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NOTICIAS EXTRANGIRA&

TVXQVtA.

Smirna *7 de O. taire.
Ba ota» aíncn <Hm «I Espectador oriental {vían la gattta del 

1 .°del corriente'): Hemos indicado las ventajas incalculables que propor
cionaría á cualquiera potencia europea, y especialmente á la Rusia, la 
situación de Constantinopla, y hemos hablado, aunque muy de paso, 
d: ios graves inconvenientes y peligro próximo en que se hallaría la 
libertad del resto de Europa. Permítasenos añadir ahora algunas refle
xiones sobre este asunto importante. Puede suponerse con razón que no 
seria fácil i la Rusia verificar la invasión de U Turquía europea sin la 
cooperación del Austria. A pesar de la superioridad que da la táctica 
militar á los rusos sobre loa turcos, es bien seguro que no se acomete 
i una nación numerosa, y naturalmente guerrera, en el centro mis
mo de sus mas estimadas posesiones, sin excitar una reacción , cuya vio
lencia y extraordinarios efectos no siempre pueden sujetarse á los cál
culos de la política mas perspicaz. Todos los prodigios del universo 
parece que se hallan reunidos para los musulmanes en Constantinopia, 
y el árbol fúnebre y sombrío de loe sepulcros de sus padres extiende 
sus ramas por las dos playas opuestas. El Bósforo ti, por decirlo asi, 
el rio que bufia su paraíso terrenal, y es probable que todas las fuerza» 
otomanas de Europa y Aaia, electrizadas por el interes, la glnna, el 

'fanatismo y la desesperación, se reúnan para defend.-rl-, si le viesen en 
peligro, y el número sup'ir.a hasta cieito punto » la táctica que lea 
falta , y hir-a dudoso el resultado de los sucesos. La historia presenta 
muchos egemplos 1 xtraordinarios de lo quj pueden los caprichos de la 
fortuna, y de .0 qu : es capaz un pu.bo levántalo rn masa.

Podemos pues suponer que si la Rusia intenta una invasión, bien 
sea en la actuajidid, ó bien Hntro de un si.lo , tratará de gustarse con 
*1 Ao «tria, oreándole un partido ventajo-ai: p ro cualquiera que fue
se éste psrt.n-s taa bro ncas ilusorias. En la últ ma división de la
Polonia toda la utii dad rnw pira ¡a Rusi», y lo m smo sucedería en 
la división de la Turquía. Puesta 1 on*tantinopla en manos de los ru
aos , era preciso r-nunc:ar aun á la idea de compensaciones y de arre
glar un equi'ibrio político: ¡o que en tal caso se llamase,por bien pa
recer , equilibrio eolito o no seria roas qu ■ un ente dí razón. Después qu# 
la Rusia ha ext-ndido sus dominios mas allá del Vístula, parece qua 
al ínteres general exige imperiosrm.cte que la Suecia, la Prusia, la 
Al.manía, el Austria y la Turquía fo:m;n una íntima alianza para 
son teñir en sus iímit.s á la primrra potencia, y¡e por su naturaleza 
va haciendo progresos. Si en algún tiempo atacase a 1* Turquía ó al Aus
tria, es probable que la Francia y la Inglaterra un:ri?.n sus esfuerzos 
para auxiliar indistintamente i la una ó á la otra. Subiendo ll-gcdo la 
Rusia i tal grado de vigor, que con razón infunde rezelos, parece in
dispensable que el Austria sea verdaderamente poderosa , tanto por sus 
propias fuerzas como por loe auxilios, en caso_nícesario, de las otras 
potencias; y en este supuesto se presentaría á la imaginación como una 
muralla de bronce , á la cual se debería dar constantemente mayor fir
meza, y aun en esta suposición no podría jamas tiner !a solidez nece
saria pera inspirar una entera confianza contra las irrupciones de los pue
blos septentrionales, ó de una nación que teniendo por su pártela dís- 
Ctplina, el número y el valor, puede adquirir todavía en algunas circuns
tancias un nuevo grado de fuerza por su carácter magnánimo ó ambi
cioso. De aquí se infiere, según nuestro modo de pensar, que la inte
gridad del imperio otomano debe ser la base de la polít ca europea, y

3us mientras el Austria mire como sagrada esta integridad , su causa 
ebe sir fa misma qb; la.de Francia é Inglaterra. Si el Austria llegase 

4b algun'tii'empo á unirse con la Rusia para la división de 1.a Turquía 
europea, loque estaipos muy lejos de rezelar, almd.da la prudencia 
de aquel Gabinete , desde el m sao instante se pr-pararia lq perdición de 
th Fu ropa, y con el tiempo la del Austria misma. La Inglaterra, que 
atendiendo a sus propios mt:res:s, no ba debido jamas ver en el Aus
tria asno ana imita fiel y natural, veros móntenle :a m Tari a de hecho 
¿orno i una verdadera enemiga ; porque en primer lu ar la Inglaterra 
perderla todas las ventajas qu: saca del Lavante : 1. el comercio de la 
India sé dirigiría princ pd'm ote por el istmo de s-uez si loa rusos po
seyesen la Síra Y el fg'ptb, y estas dos prov noas a r a» infalible
mente en poder del So^ira.no qu: fuese du.-f • de Consta nt inopia: 3.* 
la India llegarla i ser tarde ó t^morano presa de tst- ú t mo.

Resultarían ademas otras coos cuenc as no m*nos funestas para la 
Inglaterra. Kf*wtuada.qu:.fu*s* a d v-s on I’ íalurqu.a, la revo.ucion 
que tobr viniese en Europa cedr a tota m -nte en per-ucio de los in
sistes. |¡Kfi lusto qu* si unas por nc a» tan vastas r cib.esen todavía 
mayar es aumentos, permaneciesen meras y pacificas espectadoras otras

potencias que tienen igual derecho ¿ mejorar de fortuna ? Es de crear 
que su honor, su ínteres y su obligación precisasen á la Francia á pre
sentarse nuevamente en la escena con todo el valor y energía esencial 
á su carácter, cualidades que muchas reces la han hecho superior á to
dos los pueblos de I* tierra. I)¿ aquí se seguiría naturalmente la con
quista de ItzUV porta décima tPez, /a fotna de la Bélgica y de todos los 
países hasta el Rhin. Con la misma razón se apoderaría España de Por
tugal. Quedaría trastornado el estado actual de Ies cosas de Europa, tan 
útil á los intereses de ia Gran Bretaña, y se establecería otro ctume- 
tralmente opuesto í la prosperidad y seguridad de esta última. Sin en
trar en los pormenores de este asunto, se de a conocer ¿ primera vista 
lo mucho que importa á la Ingaurrz y á la Frittc;a 1a integridad del 
imperio otomano, en la cual tiene asimismo el Austria el mayor ínte
res. D-bemos advertir que todo lo que décimo: sobre esta materia ca 
puramente hipotético, y no puede aplicarse sino i tiempos remotos. 
Por lo respectivo al Austria pu de asegurarse que el espíritu de sabi
duría que preside í su% dr'.ibrradones la ponda simpre a cubarlo de 
una amb-cion mal encendida, la ilustrará constantemente sobre sus 
verdaderos lut.reces, y er cualquiera divclon de l-Tu'qnía , ,i parte que 
te le pueda conceder en tu territorio, so o ver- una poses on funesta, 
un cngrand-ciiB’cnto facticio, la cesión de un ter-itono de que -e .e pri
vará coo igual facilidad, y finalmente la causa secreta de su ru.ra ve
nidera. Por otra parte pudiera también decirse ccn razón que aunque 
la actitud que presenta laP.usia con urt egércíto de un ro.ior de bom
bees debe llamar toda la atención de los Gabinetes de Europa , no do- 
be inferirse que esta potencia abrigue proyectos de invasión; y juzgando 
por lo que dicta Is verdadera política, mas bien deberían atr huirse 
ideas de engrandecimiento á cualquier otro Estado que í un imperio tan 
vasto y colosal, que teniendo tanto f. que atender bajo muelos aspectos 
para su mejora, se debe suponer que aspire mas bien á Ja verdadera 
gloria de sumer.tar sus diversos ramos de prosperidad , que á la lata 
apariencia que da la adquisición d: un territorio indefinido , que inevi
tablemente lleva M la flojedad . 1¿ deesA-nel*. r friiram!, iafee- 
macion de otros Estados en les provincias del primero.

acara.

Higa *0 de Movientbrt.
El general Yermoloff no manda hasta ahora mu que et cuerpo da 

egércíto destacado de la Georgia, el cual forma un egércíto sepára lo é 
independiente , y no uno de ¡es cuerpos de la frontera de Tuiquía. El 
general Miloradovitsch continúa en el gobierno de Pctersburgo , y no 
la salido para el egércíto, como se había asegurado anteriormente por 
algunos periódicos. Los grandes duques Constantino y Nicolás tienen 
cada ano á sus órdenes una brigada de la guardia , y se dice que deben 
haber salido ya para su destino. La guardia imperial no se ha aproxi
mado á la-frontera de Turquía; pero sí se ha acantonado con mas an
chura. y.comodidad en la parta occidental del imperio.

luneta.
Partí te dt Diciembre.

En loa eeriódicas no se expresan aun de un moda positivo lu mu
danzas qué acaban da hacerse en el Gobierno. La Gaceta tiembla co
mo un arrendador á quien el nuevo propietario no quiere renovar In 
escritura de arriendo : la estrella del Diario de París pierde su brillo: 
la Estrella de la tarde va caminando hicia el Ocaso : el oráculo da 
las variedades del Monitor suspende sus logógrifos : la Bandera Blanca 
aventura «ué juicios: la Cotidiana habla con segunda: en una palabra, la 
mayor parte de los periódicos están á la capa.

El artículo de oficio del Monitor nada ofrece hasta ahora de lo 
que busca la curiosidad pública. De esto infieren algunos qu: habrá en 
Jos primeros empleos menos mudanzas de las que se eréis; pero no ha 
¿rjado de haberlas en uúmfio bastante grande en las principales seccio
nes de varios ramos.

El i & de este salió el duque de Richelieu pan Corbeil.
T» sociedad de medicina de Mirsella ofrece un premio, que consisto 

on una medalla de oro, que te distribuirá en su sesión pública de ida a 
ni que mejor resuelva las siguien.es cuestiones:

1.* Determinar la naturaleza de las afecciones contagiosas exótlcat 
que pueden comunicarse al t-'rritorio francés y propagarse sucesivsmerte.

1/ Presentar con distinción Ut medidas de precaución para impedir 
en introducción y propagaron en el remo.

j/ Indicar ios m dios mas efieac s y prontos para cortar el curso 
á L a estragos de este azote disUm-tor, y sofocarlo en un ptnb o eu 
donde la mala aplicación de lia leyes aaoúaiiaa ó su violación la hn- 
bicaaa dado ea u asín.



4>* MtaihHr que date* de la sociedad son ñas propias para 
la formación de tas juntas y densas instituciones sanitarias, y cuáles 
ton los co^csmiento» generales que pueden justificar ia confianza ilimi
tada p4*mmplitud del poder que deben gozar las personas que bajan 
de con* con la disección de loa lazaretos.
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NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid Mineóle/ a de Enero.
m SS. IfU. 7 A A. continúan sin novedad en su importante salud.* 

COATES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE i8*a.

OTMiwsctA Ht sx*ox in.

Serían del a de Enero.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
la* Cortes quedaron enteradas de varios oficia* del secretario de 

Hacienda, en que remitía too ejemplares de los decretos de 18 y 18 
del pasado, y ¡as circulares expedidas con la mismas fechas sobre in
troducción de mignina* y pagos de derechos de registro en las ventas 
sis fincas del Crédito púbico. Se mandaron repartir los cgemplares.

A las comisiones de Hacienda y Visita dát Crédito público te pasó 
una exposición de D. Narciso Rubio sobre redención da un censo 
con una certificación de crédito* y capital!zaciones.

Las Cortes quedaron enterada* de una exposición del ayuntamien
to constitucional de F.iopar, en que daba gracias por la erección de I» 
ptovrncia y setal amiento de capital en Chinchilla.

Se leyrt una proposición de los Srcs. Fondevila y González Allen
de sobre que te deje á las Corte* ordinaria* el conocimiento de la su
presión dei departamento general de fomento y balanza del reino.

El Sr. presidente dijo que podia diferirte esta proposición basta 
que te tratase del punto 4 que te refería; y asi te acordó.

Se procedió á ¡a discusión del proyecto sobre supresión de conta
duría de propios y arbitrios; y el Sr. presidente manifestó que estando 
ya discurdo en tu totalidad, debía procedetm á la del art. i.% que 
decía así:

» En cada mentaría de lee diputación» provincia!» se agregará 
na oficial contador encargado del ramo de cuenta*, cuyo examen y 
aprobación por la Constitución y decretos de Cortes están á cargo da 
las mismas diputaciones."

El >r. González Allende te opuso 4 este artículo, opinando que no 
te rem r'iaban los abuso* de la admiristtacion de propios con la sapre- 
a-on dr las contadurías de este ramo, creada* é consecuencia de lo* abu- 
aot qu por su parte cometían los concejales de los pueblos, ni mucho 
mrnos con la creación de un oficial contador en la* secretaría* de las 
dipBtUMWi* pnJvif cí tn) n» p,d>t 4ii[«sh» sodas los expe
dientes que se promoverías en este ramo, y que serán mas de lo* qco 
se creía, pues no ti reducán á aoio el examen de cuentas en una ma
teria tan importante que podía producir mas de 100 millones.

El Sr. Ohver contesto que era precisa la supresión de las contadu
rías de propios por ser inútiles, y no evitarte coa ellas, como lo había 
acreditado la experiencia, los abuso* que habían reducido esté ra
mo i tal estado que solo producá 17 millones, en lugar de lo que en
tes producá, como se podrá comprobar por los estados de los fondo* 
y sus producto* en vario* afio*. Manifestó que la comisión había proce
dido con tum»-detencion en este importante asunto, arreglándose aa 
un todo al art gas de la Constitución, que poná á cargo de las dipu
taciones provinciales el examen y revisión de las cuentas de propios; 
por lo casi debía aprobarte el artículo.

El «r. Fraile manifestó que podía ser inoportuna la supresión de 
las contaduría* de propio* hasta qu* te ventila** lo comtpondicam i 
la reunión de la» facultad» de lo» gefes político* é intendentes.

El Sr. Ocho» apoyó el dictamen de la comisión en lo relativo á la 
supresión de la* contaduría* de propio*, supuesto que estes fondos do 
hecho no exátirian luego que te rrpartiesen á lo* mismo# pueblo* lo* 
bien» en que conaiatán. Impugnó el mismo dictamen por lo relativo 
4 á creación de un oficial contador, por cuanto este pedirá despuee 
ayudantes, é iris formando un oficina completa con recargo da lo* ca
tantes de la antigua; por todo lo cual opinaba que dabian suprimir** 
del todo las contaduría* de propio*.

El Sr Banquera dijo qu* no debá 'aproben* el artículo, por cnan
to no bastaba para corregir loe abuso* ski ramo, que no todos ptove- 
n an de los empleado*, porque acato el oficial contador tendrá que re
visar la* cuentas en que hubiesen intervenido algunos de lo* individuo# 
de *t misma diputación provincial qu* lo habían nombrado; por to
das estas mona opinó que lo mejor era que este oficial fuese entera
mente independiente y de nombramiento del Gobierno.

El Sr. Gamo epínó que debían suprimirte las contaduría* de pro
pio», porque estando encargadas actualmente las diputación» de exami
nar las cuentas de los prop:os y poner su visto baeno, resulta!»* que ha
cían lo mismo que habían hecho las contadurías, esto » , examinar las 
cuentas; por cuyo motivo juzgaba 4 estas inútiles. Manifestó en seguí- 
di que lo qu-- se había dicho acerca de si las diputación» proviaeiale* 
tendrán ó no tiempo pera dedicarte 4 ato* atonto*, tenia poca fuerza, 
porque debían considerarse las provincias mucho mas pequeñas, r per lo 
mismo con muchas menos ocupación»; y que asimismo era infundado 
lo que se decía de qne seria mas fácil seducir al oficial de la tecre* 
taría encarnado de estas cuentas que á una contaduría, porque no sabia 
que diferencia podá haber entra esta oficial y otro da aquella ofician

que tuvioeá tu cargo d examen de dicha* cuentas; por cuyas razone* 
concluyó pidiendo se aprobase el artículo.

El Sr. Sierra Pambley dijo que las contaduría* de propio* de las 
provincia* eran contra la Constitución , lo mismo que la general que 
había quedado suprimida, y que este era uno de lo* mucho* motivo* 
que habían tenido las comisiona para propon» su dictamen , pero qu* 
para ahorrar discusiones habían resuelto propon» otro* artículos, lo* 
cual» entregó i uno de lo* Src*. secretario*.

Se leyeron y pusieron 4 votación dichos artículo*, que decían así:
Art. i.° » Se suprimen toda* 1» contadurías de propio* y arbitrios 

de la* provincias, y loa ampíeos de que se componían." Quedó 
aprobado.

Art. 1.® » La* diputación» provincial» se valdr4n de todo* lo* 
que sirvan en estas oficinas para desempefiar cualquier encargo de loa 
que 1» sefiala el art. 33$ de k Constitución , si lo* necesita.” Quedó 
aprobado.

Art. j.3 • De lo* fondo* de propio* y arbitrio*, de que se costea
ban dichas oficinas, se pagarán lo* sueldos de lo* que por su supresión 
queden cesantes, conforma al decreto de lu Cortes que trata de ello.”

El Sr. Calatnva dijo que siendo la intención de lu comisión» 
ocupar 4 esto* cesantes, podrá quedar frustrada si se dejase enteramen
te, al arbitrio de lu diputación» provincátu; por -cuyo motivo pidió 
te dije» en el arríenlo ■ No podiendo gravar 4 lo* fondo* de propios 
coa nuevo* empleado* mientras haya cesantes.”

A solicitud de lo* Sces. de lu comisión» se mandó volver 4 ella* 
este artículo.

El Sr. secretario Alamo dijo qne la discusión del artículo que 
trataba de á sapea ion de la balanza quedaba suspendida.

Se continuó la discusión del código penal.
Se aprobaron'!» arríenlos riguient» despu» de haber leído el Se- 

fix Celatrava lu observación» qne bacán (obra ello* alguna» corpora
ción»,/ particulares

«amtoio ▼.

Dr l0t reincidencias, y del aumento do ***** *» trío* «nf.
Art. t>8. » Los que hayan sido condenan» judicialmente por al

guna culpa ó delito de lu* que no tengan aetalada por la ley pena cor
poral ni infatnetorá, ni inhabilitación perpetua pera obten» emplean 
o cargo* público», incurrirán esa reincidencia cuando dentro de I» don 
afios siguiente* al dá ea que hubieren cumplido su condena, ú obteni
do indulto particular por aquella culpa ó delito , cometan otra ú otro 
que esté comprendido en el mismo título de »ta código que ti pri
mer delito ó la primera culpa.

Art. ti9. • Para lo» demu delit» de mayor gravedad será de eeá 
■fio* el término de k reincidencia aa la propia forma qua queda ex- 
|rmid>

Art. 1 m. «Si 4 wÍEfiiJiali Imbbíff lífl» Bfwgibif<o ¡udiciAlBMlH 
te en la sentencia por el primer delito ó culpa, será de tras afi» el tér
mino de la reincidencia en el caso dei art. it8; y de ocho ea el de 119.

Se leyó et art. sai, que decia asi.
Att. 1 as. » La reincidencia por primera vez aeré castigada con do* 

ble pen de la que esté sefiaáda -or la ley al delito, siempre que sen 
pecuniaria ó de reclusión , presidio , prisión, arresto , destierro temporal 
ú obra* públicu que no pesen ele ia afios. La taincidencá por segunda 
▼ez será castigada con nena cuadrupla en igual» caso*.

• Por lo tocante 4 I» delit» de pena diferente ó mu grave w ob» 
•Kvará en una y otra rcipcidcncá la escala siguiente:

Pense señaladas feo Rtrntideneia. Peincideneia feo «gu* 
la ley al delito. da vez.

Trabajo* perpetuo*.... Muerte..................„...v
Deportación................  Trabaj» perpetuo*....-

-------
Obra* públicu por» Diez afi» de obra* pú- 
Mi de t s aftot.......i blicu y deportación-

Destierro perpetuo de» Destierro igual con uajDotierro igual coa trae 
lugar determinado...! afio de reclusion..—... tafiu da reciuatou.

-Infamia con un afio da/Infámá coa tros afine,
Infamia.------------------{ obras pública*---------- \ de otra pública*

(Privación con i ah-*»1-
—.] ¡££:rí*“í

C público*
Privación da esn^eo» Privación coa ínhaWH- 
6 cargo----------------f tierno por •*» afios- £ ¿erad»

Inhabilitación tempo--) Inhabilitación p*rpo-í**k^1‘**c*®"fe 
ral_______ _____—• t*u...„-------.....-------1 '

Apercibimiento judi-s Apercibimiento con/Apercibimiento 
ci*l...._.................- / tío meses de arresto..1 un alio de arruto

Reprensión judicial... Apercibimiento--.
Sujeción 4 á ^giO^ m;|ma u
lene,, de U. autor.-_______i de arresto.

El Sr. Echevarría hura vari» charranean tespttto sá le ptiva#



cion de empleo que se imponía como pena al que reincidiese, siempre 
que este hubL-se estado suspenso de su empt o, cargo ó profesión, y 
opinó que no debía aprobarse, pues contemplaba demasiado dura es
ta pena.

£1 Sr. Calatrava manifestó que aun se había modificado algún tanto 
esta pena respecto i lo que se prevenia en ci art. 7.0 de ia' ley de 14 de 
Marzo de 1813, relativa ¿ este asunto, la cual había tenido presente 
la comisión para la redacción de este artículo.

Se declaró en seguida suficientemente discutido el artículo, j que* 
dó aprobado.

Art. isa. «Cuando por la unión de unas penas con otras , y por 
su duplicación ó cuadruplicación ea los casos «1.* reincidencias, según Jo 
que queda prevenido, resultare que se deba imponer al reo un número 
de afios de obras públicas, presidio ó reclusión que exceda en ocbo, ó 
en menos de los 15 , de los ao y de los 15 señalados como mayor du
ración respectiva de estas penas, no se le impondrá mas que el término 
de esta respectiva duración.

” Si el número de afios excediere en mas de ocho, siendo la pena 
de obras públicas, se impondrán al reo 10 afios de estas, y después se
ra deportado. .•»

» Si ia pena fuere de preaidio, se impondrán por todo al reo de 16 
á 15 afios de obras públicas.

» Si la pena fuere de reclusión, te impondrán por todo al reo de 1 a 
á so afios de las mismas obras.” Aprobado.

Alt. 113. » £1 que habiendo sido condenado judicialmente por al
gún delit» ó culpa cometa otro ú otra , por mas diferente que sea, den
tro de los términos respectivamente expresados en los artículos 118, 
119 y 120, tendrá contra sí por esto una circunstancia agravante del 
segundo delito ” Aprobado

£1 art. 114 se suspendió i petición del Sr. Calatrava.
Después de hiber leído el Sr. Calatrava lo» informes de varias cor

poraciones v particulares, con las observaciones que hacían respecto á 
algunos articulo»,y haber manifestado los motivos en que se fundaba la 
comisión para no variarlos, se aprobaron los siguientes:

capitulo vr.

Di la obligación que todos tienen de impedir loe delitos y noticiarlos £ la 
autoridad, y de a perse ucu.n, entrega 6 remisión 

de los delincuentes
Art- 125. » Toda persona que v.s cometer , ó que se va á cometer

un delito,está obligada á impedirlo, siempre que pueda hacer,o sin per
juicio ni riesgo suyo, ó á dar aviso inmediatamente para que lo imp da 
á la autoridad, ministro de justicia ó fuerza armada mas inmediata, 
bajo la pena de reprensión , y un arresto de uno á seis día», ó una mul
ta de 10 rs. vn. á tr.s duros.

Art. ia tí. v, Toda persona está asimismo obligada bajo igual pena 
i auxiliar siempre que pueda sin perjuicio ai ring» suyo para d_tener 
á un delincuente, ó para socorrer é una persona sometida por un 
agresor injusto, ó constituida poc este en estado que requiera pronto so
corro.

Art. 127. » Todo al que se halle presente cuando una autori
dad legítima ó algún ministro de justicia pida auxilio contra alg-in 
delincuente, ó para precaver algún delito, esn obligado a d.,r ei que 
pueda sin perjuicio ni'nesgo suyo, bafo ia pena de reprensión y im 
arresto de dos á doce dias, ó una multa de uno i seis duros

Art. 1 a8. «Todo el que vea cometer ó que sopa queseaba de 
cometerse, ó que esn tramad.) un deloo grave de ros qu. por ia ley 
merezcan pena orparal ó infamia, y que pertenezcan aa. mas ■ ia cla
se de deiitos públicos, cuya acusación esté permitida á cualquiera d.l 
pueblo,está obligado á dar noticia de ello a ia autoridad mas 'inm.- 
duta, lo mas pronto que tea posible, sin perjuicio ni riesgo suyo, bajo 
la pena prescrita en el a l. 125; y á ninguno-que de u es noticias en 
cumplimiento de esta obUg-cion se le impondré responsabilidad algu
na por ellas, ni se le causara vejación, moUst.a ni extravio,excepto si 
interviniere calumnia.

Arr. 119. i) La obligación prescrita en el artículo precedente es 
mucho mas estrecha con respecto a las conspiraciones contri ia Consti
tución ó contra la sagrada persona dei R7, y á loa delitos contra ia 
seguridad y tranquilidad dei Estado, ó contraía seguridad ó salud pú
blica. Lo» que vean cometer ó sepan que acaba de com. terse, ó que está 
tramado, ó que te está tramando alguno de estos delitos, y no dieren 
noticia ¿ejfllo.Á la autoridad mas inmediata lo mas pronto que les sea 
posible, sin perjuicio ni riesgo suyo, sufrirán la pena de dos a ocho añoa 
de presidio,«i el delito fuere de traic on.

« Si el delito fuere diferente , pero que merezca pena de obtas pu
blicas por mas de 1 a afios , 4 otra corporal mas grave, se castigara al 
que «10 dé cuenta de él , sabiéndolo, con una reclusión de seis meses á 
«o* afios, y una multa de 20 á jo duros; y si fuere mas leve el delito, 
«on un arresto de 15 días á un año, y una multa de 3 á so duros.

Art. igo. « Exceptúame de lo dispuesto en tos dos últimos artícu
los los que n» den noticia de los delitos cometidos , tramados ó inten
tados por tus padres ó abuelos, hijos ó nietos, cónyuges, amoa, maes
tros , tutores ó curadores, parientes , consanguíneos o afines hasta en 
cuarto grado inclusive, ó por personas con quienes estuvieren unidos 
por amistad, amor, gratitud ó compañía doméstica de dos metes por 
lo menos antea de ia egecucion ó trama del delito, y de una manera 
que tea conocida e» el pueblo respectivo la amistad , amor, motivo de 
gratitud ó compañía; sin perjuicio de que t an castigados como merez
can en el caso de complicidad, auxilio, receptación ó .encubrimiento-**

Art. 1 jt. » Toda persona qne por cualquiera de loa actos espontá
neos expresados en los arts. 1 23 hasta el 1 29 inclusive , y sin cgecuur- 
los pur ínteres ni agravio personal, ni por razón de autoridad , empico 
ó caryo público que egerza, haga á la sociedad el servicio de precaver 
un delito á que esté impuesta pena cor pora ó infamatoria, ó de con
tribuir al arresto de un delincuente, ó de salvar ó contribuir á que al
guna persona se salve de un agresor injusto, ó de socorrerla en el d»fio 
o conflicto que este le haya causado , ó de dar ocasión con las noticias 
oportunas á la autoridad competente para que haya sido descubierto y 
castigado un delito de la clase expresada, contraer • un mérito, y se hará 
acreedor á que el juez respectivo le dé gracias en audiencia pública á 
nombre del Gobierno, y ademas se anotará la acción mentor.a en loe 
libros del ayuntamiento para que siempre conste r y si lo apeteciere el 
interesado se le dará también una certificación gratuita que lo acredite.

Art. 132. « Exceptúame de la disposición precedente los que hayan
tenido alguna complicidad., intervención voluntaria, ó culpa en el de
lito ó trama de que den noticia. Los que en este caso la den i la auto
ridad competente por un efecto de arrepentimiento y desistimiento vo
luntario antes de haberse cometido el delito ó descubierto la conjuración 
ó maquinación para cometerlo, 7 antes de haberse empezado á proce
der judicial ó gubernativamente sobre ello, de manera que la noticia 
dada tea causa de que se precava oportunamente el daño, serán releva
do* Je toda pena por aquel hecho, y quedarán únicamente por uno á 
cuatro afios b jo ia especial vigilancia de las autoridades.

» Los cómplices, auxiliadores, receptadores ó culpables de cualquier 
otro modo en el delito, ó en la conjuración ó maquinación para come
terlo, que después de cometido, ó de tener noticia las autoridades de 
la conjuración ó maquinación, ó de estarse procediendo judicial ó gu
bernativamente sobre ellos, descubran, aunque sea voluntariamente, 
cuarto sepan en su razón, no se eximirán por eso de la pena respectiva. 
Pero en ei caso de conjuración ó maquinación contris ei Estado, contra 
la Constitución ó contra la sagrada persona dei Rey, ó contra la segu
ridad ó sa u-1 pública, que todavía no haya llegado á tener ef-cto ni 
esté bastantemente averiguado, aunque no haya llegad > á noticia de laa 
autorid d s, y s- esté proc-diendo vibre ello, el cómplice, auxiliador ó 
cu pable qae hal ándose en plena libertad se presente y descubra volun
tariamente el delito y los demas reos, si*ndo cau-a d ■ que se sepa y re
medie lo qu~ de otra manera no se podría saber ni remediar, podrá ob
tener una nbsja de la mitad de la pena en que hubiere incurrido.

« Sí en Jos casos expresados hiciere igua descubrimiento voluntario 
después de hallarse preso, y hubiere incurrido en pena de mu.rte ó de 
trabajos p-rprtuos, se le podran conmutar estas en ia de depo.-tac on.

Art. 133. « Todas las autoridades civiles, militares ó eclesiásticas,
aean judiciales ó guberi ativas, ó de cualquiera otra clase , están obli
gadas i auxiliarse recíproca y eficací.muñiente ¡ue.o que sean requ. ri
elas en forma 1 -gal, y sin aguardar mas aviso ú onin del suprior res
pectivo , para precaver y castigar los delitos, y para la per» cucton, en
trega y remisión de los delincuentes sujetos :¡ cada jurisdicc.on , bajo 
la, penas dei capítulo 9.° del titulo de delitos de los funcionarías 
públicos.

Art. 134. « Toda autoridad civil, militar ó eclesiástica que en sus
respectivo» súbditos d -scubra delincuente, ó baile pruebas o indicio* 
de delito correspondiente á otra jurisdicción, está obligada bajo iguale* 
penas i dar inmediatamente noticia circunstanciada de todo á la auto
ridad que deba conocer,'y i poner á disposición de esta el reo y sus 
efectos, y todos los comprobantes del delito que haya podido adquirir.

Art. 133. » Ademas de las autoridades y ministros de justicia á
quienes toqur ¡nm-dlatamente el cargo de impedir los delitos, y arres
tar y perseguir 1 los delincuentes, tod> magistrado ó juez civii , de 
cualquiera clase qu s_a, los gefes políticos, los regidores de los pue
blos, los gefes y ofi.liles militares, sean dei egércíto ó armada , ó de le 
milicia nacional, los comandantes de cualquiera fuerza armada, los al
caides de barrio ó de cuartel, ios alguaciles de los tribuuales ó juzga
dos civiles, y los de los alcaldes, cuando unos y otros lleven las insig
nias de sus empleos , ó sean conocidos generalmente en el pueblo, es- 
tan obligados, sopeña de reprensión y multa de uno i ocho duros, i 
practicar ú ordenar por sí, siempre que vean cometer algún delito en 
froganti, el arresto ó persecución del delincuente, y dar para ello en 
el a-to á nombre de la justicia todas las disposiciones oportunas, las 
cuales ser-n obedecidas por los circunstantes en los términos y bajo (a 
responsabilidad del art. 127; entendiéndose que estas disposiciones de
ben ser puramente preventiva* y auxilíeles, hasta que acuda le autori
dad á quien competa el conocimiento del delito, ó hasta que sea avi
sada de él.

Art. 1.31$. «El territori» español es un asilo inviolable pan tas
personas y propiedad;*.de lo* extrajeras qu: respeten la Construyen 
política y la* leyes de la monarquía. Los que residan en España y poc 
delitos cometidos fu -ra de día na» rwUmado* por lo* gobiernos res
pectivo* , no serán entregados á esto* sino en lo* casos y términos prev- 
critos en los tratados existentes, los cuales en est: punto se considera
ran como parte del código, y se insertarán á continuación de él; pero 
m_d ante que en los tratados no pueden considerarse comprendidas las 
opiniones políticas, se declara que los perseguido* por ellas, que resi
dan en Espafia , no serán auneo-ontregados poc el Gobierno sino ea 
el caso de que fueren reo* de alguno de lo* delitos expresado* ea di
chos tratados.

cartmo vil

Del derecho de acusar los delitos, y de toe aeUsaJoty fratesadas*
Att. 1 j7. *á La ley concede á todo «spadol* 00 tateme» la ***•



fin mcm»r criminalmente no los jueces ó tribunales wpKt 
fiMM de las culpn ¿ «Mitoi públicos que »e cometan, exceptuándose 
iaicunctte Im personas á quienes en el código de procedimientos se 
prohíba el «gercicio de este detecho, ya en general, ya en casnvdewr-' 
■tinados.

» La falta de acusación ó su desamparo por el acusador, ó el desis* 
ttmiento de este no estorbarán de modo alguno que las autoridades 
procedan de oficio á la averiguación, persecución y castigo de dichos 
delitos , con arreglo al propio código de procedimientos.

Se leyó el art. 138, que decía asi:
Art- 138. » Son culpas ó delitos públicos >

- Primero: •> Todos los que comprende la primera parte de este 
código.

Segundo: » Todos los contenidos en la segunda parte, excepto las 
injurias, los casos exceptuados en el capítulo de adulterios y estupros, 
y los que no merezcan pena corporal ó de infamia.

Tercero: » Todas las contravenciones á les reglamentos generales de 
policía y sanidad, siempre que cedan en perjuicio del público.

Cuarto: » Todos loa delitoa y culpas que de cualquier modo y en 
cualquier otro caso cometan loa funcionarios públicos como rales en el 
egercicio de sns funciones, vean civiles , militares ó eclesiásticos.

» Compréndeme en la date de Inficiónanos públicos todos los em
pleados de nombramiento de lea Cortes ó del Rey, aunque sean tempo
rales; los comisionados ó encargados por el Gobierno en lo relativo é 
an encargo ¿comisión; los diputados de Cortes ó de provincia; los in
dividuos de los ayuntamientos; ios subalternos y demás oficiales públi
cos nombrados por estos ó por las diputaciones provinciales para el ser
vicio público ó municipal de las provincias ó da los pueblos respecti
vos , inclusos los profesores titulares de alguna ciencia ó arte dotadoa 
por el Gobierno, ó por la comunidad de las provincias ó pueblos, bien 
con salario 6jo, bien con otros emolumentos, obvenciones, franqui
cias ó derechos.

n También se comprenden los prelados y cuantos ejerzan jurisdic
ción eclesiástica, las que ejerzan cura de almas ó cualquiera otra fun
ción pública, por razón de dignidad, cargo ó comisión eclesiástica que 
obtengan con renta, sueldo ó emolumentos para ello.

<• Asimismo los jueces de hecho, los nombrados de oficio ó judi
cialmente en clase de peritos, repartidores, contadores, administrado
res , depositarios, curadores, asesores, defensores, interventores ó pro
motores fiscales, ó jueces árbitros por lo relativo al negocio en que lo 
■can, y los corredores de lonjas con título.

r> Son también funcionarios públicos en lo relativo á sus oficios loe 
curiales, á saber, los agentes-fiscales, relatores, escribanos,cancilleres, 
registradores, alguaciles, porteros, oficiales y demas dependientes sub
alternos en los tribunales y juzgados , aunque sean nombrados por es
tos , como también los procuradores y los Sftntes con título.**

El Sr. Sancho dijo que habis una clase de empleados públicos, 
cual era la de los dependientes del Crédito público, que tenían nombra
miento de la junta de este ramo, la cual no estaba comprendida en 
este articulo.

El Sr. Linares manifestó qne debiendo haber en lo sucesivo emplea
dos públicos nombrados por los gefes políticos, según lo aprobado por 
las Corte*, y asimismo otros nombrado* por los ayuntamientos, en 
preciso incluirlos en este articulo.

El Sr. Calatrava dijo que los Sres. preopiaantes podrían hacer las 
respectivas adiciones, y se pasarían á la comisión.

Se declaró este artículo en seguida suficientemente discutido, y fue 
aprobado.

Asimismo se aprobaron los artículos siguientes.
Art. 139. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo precedentes 

se tendrán también por delitos públicos, comprendidos en la acción pp 
pulir para acusarlos, las injuries públicas ♦ libelos infamatorios contra 
ios funcionarios públicos acckca de su contracta como talca en el egerci
cio de sus funciones.
~ Art.-140. nía* dama* delitos y culpa* pertenecen é la clase da 
privados, cufa sensación no toca sino 4 la* personas particulares agra
vadas 6' perjudicadas, con arreglo á lo prescrito por la ley; caten* 
diéodoté que en cuiIqu¡era de 'ésros casos, si la parte agraviada ó per
judicada que acusare o se queréUare hace constar que no tiene bienes, 
ee le administrará justicié Étfn el propio zelo y actividad que ai los tu
viera; y si lo apeteciere, eé-encargará de representar sus veces un pro
motor fiscal, como ti te procediera de Oficio. ’
" -'Art.'-fyr. •» El qae acdie jifdieie!mente «ni* culpa ó delito de lea 
públicos h»ce un servicio á la sociedad, y contrae un mérito ai proa** 
de cois verdad y con justiciade lo contrario seré'castigado con k pe
to correspondiente según este código.
T Se leyó et art. 141, t)ue dróis asi:

Art. V^J. » En et caso de acasacion «obre delito público 6 privado 
1 que-rété impuesta por le ley pena corporal ó d* infamia, ó privación 
é inhabilitación para alguna profesión ó cargo público, estaré obligado 
d acosador á dar ante todas cosas si lo pidiere s! acusado fianza de 
'calumniay de que no desamparará la acusación basta que recaiga 
átní. ocia-^6tf cause ejecutoria.

n Pero tila * cu vicien fuere contra funcionario público por delito 
'6 culpa que cohio’tal hubiere V. se suponga haber cometido cu d eger- 
cic o de sus funciones, y que esté sujeto por la ley á pana corporal ó 
infamatoria, ó á privación ó suspensión de empleo, ó i inhabilitación

r. • • .... . , . . >. .

pura obteoarlo, no ae admitirá la acssacioa tinque se presente la Caí za 
referida^Lo mismo se observara en el recurso judicial que so haga 00 s- 
tra los jaeces ó tribunales sobre nulidad pos contravención á fas kr ea 
que arreglan el proceso.

» La cantidad y circunstancias de le fianza., y las solemnidad» y 
«lema* requisitos de las acusaciones y recurso de nulidad se prcracib ■* 
en el código de procedimientos.”

El dr. Cabarets manifestó estar conforme con esto artículo excepto 
en la última parte; y dijo que no uniendo mucha* veces las leyes aque le 
claridad que debían , podía muy bien suceder que el reo, creyendo que W 
había faludo á la ley en la sentencia que se le había impuesto, hiciese 
un recurso judicial de nulidad contra el juez, y en este caso poc nin
gún estilo se le debía exigir fianca de calumnia. Bajo este concepto ma
nifestó que en esta parte las leyes antiguas eran ma* liberales , pura ja
mas se ha exigido fianza de calumnia. Adema* dijo que en esta parra 
en necesario distinguir los recurso* ordinario* de los extraord¡raeros; 
y que en los dé traición, poniéndose el reo al amparo de las leyes, no 
se le debía obligar á que diese una Sana de calumnia.

El Sr. Crespo Cantolfa manifestó que en los recursos de nulidad so 
debía exigir la fianza de calumnia, porque parecía que llevaban consigo 
una especia de injuria; y que era preciso poner este freno pan que no 
se hiciesen semejantes recurso* sino cuando hubiera fundamento par» 
ello.

El Sr. Zapata obeervó que no debía exigirse igual fianza en las acu
saciones contra los empleados públicos que en las que te intentasen 
contra los jueces ó tribunales, sobre nulidad ó por contravención á la* 
leyes que arreglaban el proceso. Ademas afiadió que ti un infeliz tenia 
derecho para poner esta acusación, no podría verificarlo, y tendría que 
consentir la sentencia, por no tener medios para dar su fianza de ca
lumnia.

Ei Sr. Vadillo contestó que respecto la primera objeción del Sr. Za
pata no era el ánimo de la comisión el que se diese una misma fianza 
en las acusaciones contra los empleados públicos que en las que se pu
siesen contra los jueces; y que para mas claridad se pondría en el artí
culo en lugar de las palabra* lo mismo st otserrará las siguientes: Asm
óle»* st dará la fianza fre. Respecto de la segunda objeción indicó, que 
á uno que no tuviese proporción de dar la fianza que te requería le seria 
suficiente el prestar una caución juratoria.

Después de una ligera discusión entre los Sres. S. Miguel yCalatra- 
va, se declaró este articulo suficientemente discutido; y puesto á vota
ción en los término* que indicó el Sr. Vadillo, quedó aprobado , me
nos la parte que dice También se dará la fianza en el retur so judicial tre, 
basta la palabra proceso. En seguida se preguntó si volvería esta parra 
del attícu:o á la comisión, y te declaró que no.

Se mandó pasar i la comisión de Hacienda la siguiente proposición 
del Sr. Sierra Pambley: * Pido á las Cortes declaren que los censos, 
cuya reducción se autoriza por el decreto de r8 de Diciembre de s8az 
4 créditos de capitalizaciones, ton únicamente lo* que ra expresan en el 
art. so del decreto de 9 «le Noviembre de 1810.”

Se leyó la minuta «le decreto sobre la aclaración del art. 71 del d^ 
creto orgánico del egércíto.

El Sr. presidente dijo que mañana se discutiría el dictapm «le la 
comisión de Hacienda sobre la proposición que se había pasado 4 ellas 
en seguida se continuaría la discusión del dictamen «le las comisiones 
de División territorial y Hacienda acerca de la supresión da la* conta
durías de propio*, y después el código penal.

Se levantó la acama i fas tres y media.

ARTICULO DE OFICIO?

B Rey ha expedido el decreto siguiente <
» D. Femindo vit por la gracia de Dio* y por la Constitución di 

la Monarquía española , Rey «le las España], á todos los que fas pro- 
aentes vieren y entendieren , sabed: Que las Corte* extraordinaria* han 
decretado lo siguiente: » Las Cortes extraordinarias, usando de la fm 
cuitad que se le* concede por la Constitución, han decretado: Que lo* 
censos w puedan redimís con dos quintos de crédito* de capitalizacio
nes , y tres en créditos con ínteres, y comprarse 4 su tiempo lo ñañaro 
que lo* otros bienes nacionales. Madrid s8 de Diciembre «le 1811.3* 
Diego Clemencia, fresidemnsjuan Pelares, diputado secretario.a 
Fermín Gil do Linares, diputado racretario.”

Por tanto mandaran* i todo* lo* tribunales, justicias, gefes, gobee- 
nadote* y sfamm autoridades, asi civiles como militares y irleiifiiirra. 
de cualquiera clara y dignidad > qne guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar el presente decreto cu todas sus partea. Tendreislo 
para su cumplimiento, y dispondréis ** imprima, publique y c¡rcule.:= 
Rubricarlo de lp Real nranaraEd Palacio 4 *4 de Diciambra de iBai. 
ssA D. Angel Valfajo.

Con arreglo al decreto de les Corte* de 19 de Noviembre próxima 
pesado, «pie manda se admitan solo como pasta loe medios luises pasado 
el término de tu presentación para el resello, y el de a$ de Junio an
terior en qne ra lija su valor en las catas nacionales de moneda; la da 
Madsid recibirá como pasta los medio* luises, pagando irtj rs. y tj 
maravedises por cada marco, que regularmente suden componerle 17 
de dicha moneda.

EH LA IMPRENTA NACIONAL.


